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; _',9R,JJHEGRA OS lOS AUTOS COMO SE HIZO CONSTAR El

CPMOCIMl¡::,lTO DECLARA ABIERTA . LA PRESENTE

,., ......••..'-
~:~" - r '

..:,.; ",;;.1: __ ~_Lj!l fundamento en los' artículos 1212, 1215, 1222, 1223 '}f 1224 del,

Le' .~L.L'~i ,=~¡i:l d:i c.t!enta :al 'Juez con el esma. presentado. por el. Licenciado,
, regístrado bajo la prgmoci~!1núm~o 4776,

1:..,,;1<:,.1.:\ í.'~lIalexhib2 un plie\l~'j de posiciones-"al tenor .del cual deberá

:',CC' !.• ,'!!,~rlrJ UO El JUEZ DEL CONOCIMIENTO ACUERDA: vista la razón

itoce c nstar la .' sistenci1\.d",!r~bsolvente ~.
íen se Iden fica con ~r~~r~B.ra votar connúmero J
".pedid.. or 'ellns¡ft:to-F'~:~~'IElectoral,asistido deí

~~<.__-<1;:.. ' ~i:, .
:"U :1UUq~UJ,}u,cene. do ", "quien 'se Identtrica J.

, ,,,' ¡<e.I",," proles nal nú",<lW~,':~kpadida porda SecretarIa ,de ti
,-'<.iU(_:!ly,r¡ F'tl'Jilta ¡dentífíca~~~-i~~a\tiitfltJ~fe tener a l~.vIsta y Que coínclden

("¡i(1 ~!.1"~\-X-'Lr'l~¡f J!QnórnicQ,s": .~;;~~~.:.¡~s,presentan y que en este acto se

.1.YJUt;!'-'L;!l .: bs ínteresa$'~~~;~f~tejo. De ígualmanerasehace',constar'la
.""'0 '-~::~ ",:;""

1:~;-i~!~'.!.I"nC!;llle lapar#:~fo~~:~tcenciado._'i&BfiIiIIiiW@"~t
,i'l P';¡C.:::rl.:,;-d jlin~~{lu2~l~lrnmte.lo re~resente-. ' '.
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da, la ignoraba eso.

,•/
/

sahogo de la misma en Jos íCI¡¡iií u:c:,.iiJi~b l.;v

A LA DOS, No, no fimw nada

A LA CINCO. No.

A LA SEIS, No, yo no he firmado n
A LA OCHO, Si

A LA ONCE Si

A LA DOCE No sé.

Código de Comercio se tiene po exhibido ei pliego de posicione; l,JC 1.:,.",,;,[0,
el promovente, al tenor del cual obe desahogarse la prosente.

A continuación, se procede al d

confOlmidad con lo quo .¡jisp na el artículo l222,del Cód¡~'_\J.5__ '.'::L,¡j\¡.:-;-c-Ll.

resultando c.alificadas de legale las posiciones marcadas en,. 10:;i!J":jlli::ru~;(iCJ.

cinco, seis, ocho, .once y do e. No así las marcadas eD'¡ ¡O~!]um:~r:J:; tino,

cuatro, -nueve, diez! trece y I última por no ser clara " la {n':-h ¡,¡ji" ,::(i¡lL:n"t

,más de dos hechos y la siete p rque se refiere a.un hec/¡o que 1,0 e; 6,:~}L~[()dd
que absuelve.

~(:;~l;f:;;p;<~~:~~~J~~r.:;:'¡;Z~;~.~""',;;'..
'lf;.::.:::~. f.'.:;'i':L f:":;;;~r')~.{"_;:,~.'_'!~:l";.:.:--1t::.x:h:'~;_'-,.:~.

"

jlAzgUlot1.l7>\'ÚttI.r.t1J MeYCUM-liL De 7'>l'Ú1.ttrR lM.Gw¥\.ciu De ToLu(;~~. jI '::~~f.!.!,

Por lo que con. apoyo el articulo 12L del Código de Céme-rcio. ~~ dG;_'~:::',j

formular las PO~jcjones calificadas de i gales al absolvente. collicst,:::c:c'

Enseguida se procede a pro sta.r al absolvente

~a.cjendo saber el ap rcíbimiento de la :1sna en Que ¡!lcwn~ ~~¡mu
~.:: :~ -'::':;.- '

comete. delito .' de falsedad de. declarac:ío~.~;:;:;.y}~uíen f''1/'-N~~GDr(~.

CONDUCIRSE CON VERDAD EN LA' Dti¡' ='~¡¡{"EN U\ (~¡¡¡: Vü "

INTERVENIR Y FIRMA AL CA'L E PA'l.il("~~~~~IlCIA LEGAl )'¡¡, ,"''''1
, -. ":,~;. ....::~..

procediéndose al desahog~" df! lar.p~~efja%._I ác-iéndos-e con'Jt::'¡ ;111"; 1," '"''"~

encuentra asistido por su'abÓba . \¿:i¿r~n; diversa., el absoivm~~C',:",.11'; ~Gi!;:.r

1los' ~ígu¡entes generale:;:¡.: l!am$~~: -'::;:~~~~.mnte como ha. q!..te-d~cfl',~,,:,;'~'¡h'",_.;-

originario de: Sanla Ana.;i;~iíl 'W Toluc , Estado de México: ,,'-", lÍ'J":;':iliü
' ..:: en: """';""'" ,3 tii ;Gii2tir.I:¡~
' Toluca, Estado da Méil~;~~ts€rde incue lta.y un--.afios de mj,-;,d.,:{~L('.~,,(.i;:.,-. ,
civil: casado, ocupación: chofer; gr do- d estudiOs; primArin ¡l::¡¡~i,,¡,;,;,.
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OY E.

[1,',) ~¡ab¡endomás que agregar a I presente, siendo las nueve horas

¡{!:¡,-¡l.us del dla de la fecha, se a por terminada la misma, ñrmando

.:.<:~, :n.tmviníeron V ,quisieron ha ertn.
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La presente es copia del original que se tuvo a la vista y que obra en los

archivos de esta dependencia y concuerda fielmente en las partes no

testadas, se entrega en versión pública en términos del articulo 3,

fracción XLV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de México y Municipios por contener datos

clasificados en términos de los articulos 140 y 143 del citado

ordenamiento legal; y se expide con motivo de la solicitud de acceso a la

información pública 00311/2-212017 , constante de tres fojas,

debidamente selladas, foliadas y rubricadas.
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